
 

NOTA.: “Por parte del Tribunal de Patrón de Yate se ha comprobado un error en la pregunta nº 10 del examen 

de Teoría de Navegación del Módulo de Navegación. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en 

la Base Octava (Criterios de corrección), apartado 3 (Patrón de Yate), epígrafe 1, de la Resolución de 24 de 

septiembre de 2019, de la Consejería de Desarrollo Rural, Agroganadería y Pesca, por la que se convocan para 

2020 exámenes ordinarios para la obtención de titulaciones para el gobierno de embarcaciones de recreo 

(BOPA de 4-X-2019), se procede a la anulación de la pregunta, teniéndola por no puesta cualquiera que 

fueran las soluciones propuestas por los aspirantes. El Tribunal, en su caso, revisará los coeficientes de 

puntuación que haya establecido, en forma tal que ningún aspirante pueda resultar perjudicado por la reducción 

del número de preguntas”. 


